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Trimestre .............................. 36 pesetas.
Semestre ..........................  66 —

' Anual ..................................... 12» —

Las suscripciones se solicitarin de la Xdminhtradó* 
¿« Arbitrio* Provincial** . (Diputación Provincial).

Dm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
wr viro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu. 

ridoa cuatro día* desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a t’sl ptaa. loo del 
sMo corriente; 6’75 ptas., los del afio anterior, y do 
itroe afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncte 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al original 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y otr» 
de tasas provinciales de 6’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *ólo *• iniertarte 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil; por oficio, exceptuándose, según está pre- 
renido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio hcompafiará un ejemplar 
del Bo l x t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco' tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en la I* 
prenta del Hogar PiguateHi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROViNCSA ©E ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los aefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
sata Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
61 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Tx» señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
tabilidad, de conservar los números de este Bo l x t im , , coleccionados 
wdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
<e cada semestre.

Lea leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
GeMere® Civil de la prevhielB 

de Zaragoza

Núm. 5.419
Visto el escrito presentado por la «Unión Territorial 

de Cooperativas del Campo» y previos los asesoramien- 
tos de los Organismos técnicos competentes, he acor
dado derogar mi circular núm. 5.137 del día 8 del co
rriente ( 3o l e t íii OriciAi de la provincia del 10), sobre 
destino y circulación de la remolacha azucarera, que
dando, por tanto, uno y otra en completa libertad. ■ 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de noviembre de 1944. ,

El Gobcrixidor civil.
Eduardo Bseza Alegría

Núm. 5.429
SALVOCONDUCTOS.—Circular

El Excmo. Sr. Director General de Seguridad, en 
circular de 12 del actual, dice lo siguiente:

«Para que el «Salvoconducto» cumpla su finalidad 
con las máximas garantías, cual es la identificación de 
sus poseedores, en lo sucesivo no dejarán de consig
narse, bajo ningún pretexto, los dos apellidos del inte
resado, haciéndose responsables de tal omisión a las 
oficinas expedidoras de estos documentos».

Lo que hago público por medio de la presente cir
cular para conocimiento y cumplimiento en esta pro
vincia de mi mando.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1944. , "
8 El Gaberwdor civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 5.425
Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de fiebre aftosa en el ganado vacuno del tér
mino municipal de Codos, que fué declarada oficial
mente con fecha 20 de julio pasado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 22 de noviembre de 1944.

El Gobernador civil interino.
Pablo JVIelinos Sarria

♦ * *
Núm. 5.426 .

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de La 
Almunia de Doña Godina, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigertte Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 1933, se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
denominada «El Romeral», declarada zona infecta, so
lándose como zona sospechosa una faja de terreno de 
400 metros alrededor de la zona infecta, y zona de in
munización otra faja de igual anchura alrededor de la 
zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
. basque se señalan en los artículos 10, 234, 235 y 237 

del Reglamento indicado, y las que se ponen en práctica 
las mencionadas en dichos artículos.
- Zaragoza, 22 de noviembre de 1944.

El Gobernador civil interino.
Pablo Molinos Sarria
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SECCION TERCERA
Núm- 5.422

Comisión Gestora 
la Excma. Diputación Provincia!

de Zaragoza
La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro

vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de fi
jación de los precios medios a que han de satisfacerse 
los suministros hechos a la Guardia Civil por los pue
blos radicantes dentro de la misma, durante el mes de 
octubre de 1944,

Certifican: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, han acordado señalar los precios a que 
han de abonarse los artículos de consumo en los pue
blos dé la provincia de Zaragoza que han sido sumi
nistrados a la Guardia Civil, durante el mes de octubre 
de 1944, de conformidad con la relación que sigue:

Trigo ........................ 89‘50 ptas. los 100 kgs.
Cebada corriente...... 71 id. los 100 id. 
Cebada de huerta....... 75 id. los 100 id. 
Paja............................ 17*85 id. los 100 id.
Pan...;...................... 1*74 ¡d. el kilogramo.

Y para que conste, a los efectos oportunos, para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of t c ia í de la provincia, 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a nueve de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Presidente de la Diputa
ción, L. Labarta.—Por acuerdo de la C. G.: £1 
Secretario accidental, Gabriel Bascones.—El Delegado 
del Gobierno Civil de la provincia, Pablo Molinos.

SECCION QUINTA
Núm. 5.417 .

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Acordado por este Excmo. Ayuntamiento proponer 
la habilitación de un suplemento de crédito por el 
importe de 18.852*50 pesetas, con destino a la instala
ción de tuberías para el abastecimiento de agua de la 
manzana 14 de la zona de Ensanche de Miralbueno, 
tomando al efecto esta cantidad del superávit resultante 
en la liquidación del presupuesto ordinario de la citada 
zona correspondiente al año 1943, queda expuesto es
te expediente al público en la Sección de Fomento de 
esla Secretaría municipal (Negociado de Ensanche), du
rante las horas hábiles de oficina, por el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que durante dicho plazo puedan formularse reclama
ciones ante el Ayuntamiento Pleno.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1944.—Alcalde-Presi
dente, losé María García Belenguer.—Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 5.008
(Continuación: Véase B. O. num. 267)

—Desestimar petición de D. Gregorio Alvarez 
Prada, en la que solicita se le conceda una píaza de 
Ordenanza o Portero de las escuelas munitipaíles, 
por las razones que se expresan-

—Acceder a petición de D. Mariano Mateo Ti
nao, Médico de guardia de la Casa de Socorro, de 
abonarle en concepto dfe gratificación la remunera
ción que mensuaimentó parcibe, ya que simultánea
mente desempeña 'Cátedra en la Facultad de Medi
cina.

—Abonar al becario municipa,li D- Nicolás Gimé
nez Domínguez Ha cantidad de 900 pes'etas .para qite 
satisfaga el títujlo de Licenciado en Derecho

—Conceder las siguientes licencias, sin sueldo a 
103 Guardias municipales D. Isidoro Gracia Güeí 
de tres meses; a D. Fausto Galicia Aráus, de: cios 
meses, y a D- Luciano Gil Borao, de un mies.

—Realizar unas- reparaciones en ia escuela del 
barrio de Moverá.
1 petición de pensión que ha formu
lado D Eugenia Aicúa Díaz, hija del que fue 
obrero del 2.° grupo de limpieza D. Joaquín Aicúa, 
ya que no le corresponde pencibina por estar ca
sada. ,

—Conceder |un mes de licencia, por enfermos, al 
Secretario de esta Corporación. D. Litis Aramburo 
Berbegal; al J^e de! la (Sección de Hacienda, don 
José Blasco; al Director del Instituto Municipal de 
Higiene. D. Antonio Gota; ail Oficial Io de Secre- 

. taría, D. Católos» Ibarra, y aj guardia municipal don 
Pedro Cascan.

—Otorgar ücena'a ilimitada, con carácter de ex
cedencia voluntará, aff Guardia municipal D. José 
María García Fuente.

—Conceder a D.a Julia (Ddmás, viuda ddl que fué 
Oficial 2.° de Ja Secretaría municipal D- Luis La vi
ñeta, la pimsión que iega^fm'ente le corresponde.

—Desestimar instancia de Teodoro Vj’fllar, que so
licita una plaza enl servidios municipales, alegando 
su condición de excombatiente, por las razones que 
se indican. .

—Quedar enterada del legado de 1.000 pesetas 
efectuado por D. Mariano Hujertas Díaz, a favor de 
la Casa Amparo, agradeciendo a Ülos albaceas por 
él mismo, -y que en sufragio del alma del finado sel 
rece una misa en la ca|i)illa de aqtíel establecimiento 
municipal!1.

■ Proceder a !h organización de colonias esaola- 
nes urbanas.

^—Aprobar r^atión de facturas que asqiende a 
45.697,53 pesetas dd la Sección de Gobernación.

—Conceder permisos para realizar diversas obras 
en: Don Alfonso I, 7; Méndez Núñez, 23; Mar
qués de Arfaníza, 4; Cinegio, 1; (San. Voto, 9; Bog- 
gréro, 42 y 44; Requeté Aragonés, 11-; Coso, 125; 
Santa Terlesa, 33; Delicia^ 24:. San Palblo, 61; Bog- • 
giero, 72; Capitán Portóles, 12; Isaac Perai, Zurita, 
y Monet; Cascajo, 5; Coso, 140 y 142, y Don Jai- 
nie I, núm. 1.

—Otorgar a D. Fermín Barrútia ell permiso in
teresado para colocar dos postes en fachada, dos din- ■ 
teles y reforma de tres huecos, en Independencia, 17, 
^llorándose ei importe de estas obras eíi 20.000 pe
setas que habrán de tenersd en cuenta quandó llegue 
e| momento de la expropiación y en las icondiciones 
que se fijan-

—Autorizar ipara construir edificio: a D. Ignacio 
Garinendía. Director dei Colegio deil Pifar de 
H'H. Maristasi, en San Lorenzo), San Vitante de
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Paúl, San Jorge y plaza de San Pedro N oíase o; a 
D. Joaquín Velasco, en Hernán Cortés, 22; a don 
Teodoro Letosa, en camino Ranillas, sin número; a 
D. Alejandro San José, casita en eil Barrio d|el Cas
cajo; a D. Fortunato Vinuesa Ruiz, en las jnme- 
d aciones de Mont^ñana; a D. Piedra Yagüe, en 
Hermanos Bonillai, 2; a D. Víctor Pascuá'i, en liar- 
cela 7 de la manzana 6 de la Gran Vía,| con la ob
servación que se indica para este último.

—Conceder permiso: a D. Valentín diván, para 
aumento de piso en Marqués de Arlanza, 4; a don 
José Gracia, para lo mismo en Séneca 6; y a don 
Angel Rubio Andrés, para derribo y ¡construcdón en 
la misma superficie, en la finca núm. 122 de Mon- 
tañana.

—Adjudicar a D. Pasque’ Paricio Macipe las 
obras de derribo de da casa calle del Pilar, 19, en 
las condiciones que se indican.

Aprobar: certificación de obra correspondiente 
a la carpintería ixira el nuevo pabellón de da Casa 
Amparo, que asciende a 41.627,45 pesetas; la tercera 
Certifica|:ión de la obra para construcción de nidios 
ordinarios a perpetuidad y restos en ie|’j Cementerio 
de Torrero, cuyo importe suma 120.084,45 pesetas; 
la de tos , trabajos de la contrata dé limpieza 
pública domidiiria y de riegos, del mes de ju
nio último, por pesetas 217.924.10; y íh liqui
dación de las obras del colector .para desagüe de Ja 
zona comprendida entre la antigua Hipea y la ca
rretera de Logroño, que asciende a 267.689,37 pese
tas de las qiue restan abonar al contratista ila canti
dad de S.515,43 pesertas.

, —Contratar, -mediante concurso,' ej proyecto y 
ejecución según condiciones que, se acompañan ail 
dictamen, de las partes metálicas de la cámara de 
man'obra de los depósitos de Casabílanca, cuyo pre
supuesto asciende a 277.683^60 pesetas.

—Aprobar jos planos definitivos del proyecto de 
monumento a 'los héroes y mártires de nuestra glo
riosa Cruzada, para realizar las obras de una pri
mera etapa, interesándose el complemento de la do- 
cumentacón que se precisa para poder anunciar la 
subasta de las obras.

—Autorizar a la Dirección de Arqjuitectura muni- 
nicipaf para llevar a cabo las obras dq reparación y 
pintura de ’os bancos públicos, interesándosfe al prop'o 
tiempo informe respecto de] número de bancos que 
considera pertinmtfe ampTáar y lugh-r de emplaza
miento y si pueden utilizarse para ello materiaíes de 
que disponga e|l ni! meipio y obreros municipales. .

—Manifestar a D. Angel Ciluz Serrano, la grati
tud de este Ayuntamiento por su oferta de instalar 
gratuitamente en Ha vía pública bañaos con anuncios.

—Contestar al Banqo de Aragón, con referenefa 
al anteproyfeoto que presentaj d-e construcción de edi
ficio ])ara su casa central'i, en Coso (esquina a Va- 
Jen^icla). que cabe una altura, de 28,50 metros y 
también el torreón, o sea. lo previsto en una de las 
soluciones acompaiñadas y deben suprimirse los cuer
pos avanzados en p'ianta baja, y las dmiás condicio
nes que .9» fijan en el dictamen. '

—Aprobar la ilalación de facturas de la Scción 
de Fomento qtfe asiciiende a 101.074,42 pesetas.

—Aceptar, con 'efectos desde l.° de jú'lio de 1944, 
la baja de D.a Adeílaida* Agesta en el pago del im

puesto sobre el consumo de carnes ffescais, jxw cié
rre dle-1 establecimiento! qu|e tenía en Monzalbarba- ’

—Desestimar instanqia de ¡D. Antonio Pal^'pn. 
que solicita autorización pa,ra oó1locar (uinos des-tos 
con frutas adosados a la pared, en la calle de San 
Gemente, 12, por las razonfes que se ex.pr|esan.

—Denegar petición de D. Juan José Silva de que 
se le haga una rebaja prudencial en d. arbitrio men- 
suall que satisface por la fotografía de las llamadas 
al minuto que tiene en la pflaza de Aragón.

—Impoii'er a la señora vijudai de Zazulrca, a dpni ' 
Valentín Juan y a D. Luis Lójpez, las sanci/ones de 
dobles derechos a los dos primeros y de triples al 
último, además ded derecho natural, por las diferen
cias de existencias de vino dbslarvadas por la Ins
pección al practicar afoilos en sus respectivos esta- 
bkcimientos. leixigiendio a dichos interesados eH im
porte de impuesto de 0,05 ,pesetas ep litro para el 
Estado, de ll'as diferencias indicadas.

—Quedar entetrada de las sentencias dictadas por 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 
en recursos interpuestos por: D. Eiigenio Murga, 
sobre exención del impuesto de solareis cornespon- 
diente a una finca de su propiedad en Avenida Ca
taluña, 30 y 32; por D. Víctor Navarro, en repre
sentación d’é F. E. T y ele 'las J. O. N. S„ contra 
acuerdo municipal relacionado con el impuesto de 
“ppus valía"; por la razón social “Viulda- de S. Blan
co’’, S. L., respecto a amlliaición de liquidación prac
ticada por la Inspección de Arbitrios por eGI iconoepto 
de. abertura de lestalAcimiento; y por la represen- 
tacíón de la Cámara Oficial de Comercio e Industria 
de Zaragoza, sobre exención deQ pago de contribu
ción especial por las obras de prolongaición de la 
Gran Vía, en delación con dos terrenos donde está 
ente-layada la Fiarla Nacional ed Muestras.

—Ceder a perpetuidad los nichos qeu se .indican 
da la manzana ampliación del Cementerio Católico 
de Torrero, neefentemente cohstrmda, a D.a Pilar 
Qwtiérrez, D.a Victoria Berges, D. Marcelino Pon- 
zán, D. ManuJ Laciluz, D. Manuel y D. Antonio 
Cativo. D.a Remedios Sauz, D.a Bruna Enrique, 
D. Aniceto Garzarán, D.a Cristina Aguilar. D. Mi
guel Aparicio, D. Pascual Baqdedano, D.a Pilar 
Agfuil'ar, D. José Grafcia, D. EusqbiO|Soriaqo y doña 
Honesta Bayarte, D. Narciso Archanco, D. Ricardo 
Ibarra, D. Carmela Lobera/ D.a Apolonia Pueyo, 
D- Míelitón Villarig, D. SaVador Herrer, don 
Ramón Lisbonq, doña María del Carmen Alvarez, 
doña Mercedes Serrano, doña Teresa Serrano, 
don Antonio IGkitiérrez, don Manuel Carreras!, 
den Maniiel Pldlayo, doña Pilar Sanjho, don Luis 
Fé'.ez, Pa Encarnación Martín, D.a Isabel' Ferrer x 
D.a Margarita Rodees, D. Alfonso Ondiviidla, doña 
Isabel Gonzáleíz. Hermanos Ferrer Bergua, doña 
Magdalena Fabre, D. Jupn A. Burillo. D.a Felicia 
Regnard, D. Lorenzo Gracia, D. Marcelino Cebolla
da, D. Julián Echevarría. D. Francisco Puig, doña 
Esperanza M¡areca, D. Nicolás Pérez y D.a Agus
tina Gracia, (D. José María! Sándheiz Ventura, doña 
Julia Ruberte, D.a Msinuda Fací. D. José Garin, 
Hermanos F|errer Biergua, D.a Pilar Jordán, don 
Timoteo Pérez, D. José Casanova. D. Manuel Ta- 
buenca, D.a Concepción Alderete, D. Antonio Zara
gozano y D.. Santiago Rovirlaílta.
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—Aprobar r^flación de grandes cuadras y del ga
nado existiente en las mismas durante efli secundo 
trimestre del año actual, a1 efectos die cañón de agua' 
y vertido.

—(Reconocer a los herederos de D. Antonio Sal
vador Buil, eH1 derecho a percibir eil intierés" tegal del 
imipoifte de la casa núm. 24 de la.calle) Imperial, ex
propiada por el Ayuntamiento, a partir de la fecha 
en que éste se haga cargo de]l inmulebUtev hasta d mo
mento de la expropiación.

—Aqdeder .petición de D.a Francisca Yus Marín 
de hacer figurar a su nombre la casa núm. 9 de la 
manzana 97 de la Ciudad Jardín, por fallecimiento 
de su cónyuge D. Hilario Sesé, adjudicataria de la 
misma.

—Aprobar indemnizaciones por despido, a percibir 
por los inquilinos de la casa Imperial, 14, expropia
da por efl. Excmo- Ayuntamiento.

—Descontar a D. Manud Reula, qu- ndo pague el 
último trimestre de|l contrato de arriendo del Teatro 
Principal, la parte correspondiente a li05 días qu|e 
median del 15 a,1i 30 de. septiembre de 1940. ,

Formalizar la entrega de 2.787.89 pesetas realiza
da por Dep-ositaría de fondos municipales para el 
pago de certificaciones de expropiationes, actas de 
ocupación y escrituras de las casas que se indican.

—Inmovilizar ¡la partida de 4.000.000 de pesetas 
«n la cuenta a plazo, abierta enl el Banco |de Crédito 
Locail de España, durante un año. y al) 3 Tpor 100 de 
interés. , .

—(Contratar coni la “Casa Gidar” S. L., el sumi
nistro de las plalcas de control anual de la tasa de 
rodaje para el año de 1945. , ,

—Autorizar ai la Compañía Telefónica Nacional 
de España para installalr un poste en fios terrenos 
donde antes estuvieron los viveros municipales (Pa
seo d<e la Mina), en las condiciones qué se indican.

—No autorizar aperturas de nue^s exppn|didu- 
ríais|de menuceles, mi'entras subsistan las actuales cir
cunstancias, sqgún se ha|(dispuestob también h Auto
ridad gubernativa. , ,

—Quedar enterada defli. escrito de la Cámara de 
Comercio y de la Industria que notifiica haber desig- 

' nado a D. Joaquín Guiraíl y Palalcio para formar parte 
de la Comisión dé|l impuesta para la prevención! del 
paro obrero. .,

—Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Hacienda, que asciende a 21.100,72 pesetas.

^Continuará)

Núm. 5.423
Delegación Provincial 

de Abastecimiento» y Transporte» 
de Zaragoza
CIRCULAR NUM. 231

De interés para los fabricantes de aceite áe orujo
Todos los fabricantes de aceites de orujo que de

seen fabricar durante la actual campaña 1944-45, de
berán solicitar permiso de apertura de fábrica con 
arreglo al siguiente -

Modelo de solicitud de apertura de fábrica 
de aceites de orujo

D.... , fabricante de aceite, domiciliado en.,..., 
provincia de........, calle de......... , núm......... . a V. E 
solicita la apertura de su fábrica para a presente cam

paña 1944-45, la cual ya fué autorizada durante la 
anterior con el número........ , de inscripción, siendo 
las características de su fábrica las siguientes:

Número de extractores......capacidad de extrac
ción de cada uno......... disolvente empleado ...., 
producción de aceite de orujo en veinticuatro horas....

Capacidad de almacenamiento: Depósitos fijos.... , 
depósitos móviles........ , total.........

Gracia que espera alcanzar de V. E. cuya vida guar
de Dios muchos años.

........a____ de.........de 1944.
. " (Firma) 

Excmo. Sr. Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y Transportes.— 
Oficinas del Aceite.—Zaragoza.
Zaragoza, 23 de noviembre de 1944.—El Goberna

dor civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abas- 
ecimientos y Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

*•« ■
. Núm. 5.424

CIRCULAR NUM. 236

«Mapa Municipal de Abastecimientos»
Se recuerda a los señores Secretarios de Ayunta

miento de los pueblos de esta provincia, la obligación 
inexcusable de remitir acuse de recibo a esta Delega
ción Provincial de los ejemplares del «Mapa Munici
pal de Abastecimientos», según se ordenaba en circu
lar núm. 216, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
a provincia núm. 242, de fecha 23 de octubre último.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1944.—El Goberna
dor civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

SECCION SEXTA
BORJA Núm. 5.374
Por acuerdo de este limo. Ayuntamiento, tomado 

en sesión de 17 de los corrientes, se; anuncia al pú
blico las subastas relativas al arriendo de (¡¡os arbitrios 
mun'tipales de pesas y medidas, puestos del merca
do y servicio de conduictión de carnes del Matadero 
o de cualesq|uiera otro punto, a las tablajerías, por 
una anualidad y bajo el tipo de tasación en alza los 
dos primeros de 20.000 y 2.000 pesetas, respectiva
mente, y del 60 por 100 en baja de la relcaudación 
total que se dfectúe, y con sujqción a la tarifa corjres- 
pondl'iente, qi tercero.

Las subastas se verificarán en la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del señor Alcalde o del Te
niente en quien delegue, con asistencia dial Concejal 
Síndiqo y del Secretario de lia CorporaciónL a las do
ce, doce y med/a y treoe horas ddl día siguiente hábil 
al en que se Cumplan veinte de apar*ecer inserto este 
edicto >en eF* Boletín Oficial!” de la provirtiia, descon
tando el de su publicaoión. .
' Las proposiciones, suscritas por los Incitadores o 
por ixrsonas que legalmente les representen, por (ine
dia die poder declarado bastante por el Letrado don 
José Rodrigo Colás, de esta ciudad, ajustadas al mo
delo del pie y reintegradas con ipóííza defli Estado 
d/e 4,50 pesetas y timbre mun'cipaD' de 5 pesetas, se 
pnesemltarán en pliego cerrado y acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber constituido en lia De
positaría múnicipai. el 5 por 100 del tipo de subas
ta én concepto de depósito proy^ionaj^ hasta lias tre
ce horas del día anterior al en que haya de tener lu
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gar él acto de subasta para la/de p€sag y míedidas, 
y durante el plazo de media! hora eni la mesa al efecto 
constituida para las demás-,

Si dichas Subastas quedasen diesieirtas por falta de 
licitadores, se celebrarán las segujidas con sujeción 
a las mismas Gofídicíones y tipos dé tasación, en el 
siguiente día hábil.

De quedar también desiertas estas segundas su
bastas, el M. I. Ayuntamiento se reserva la facul
tad de celebrar una tendera con las modificaciones 
que estime necesario introducir o declarar por ad
ministración el servicio dé los referidos arbitrios.

Para satisfadd'ón de lo dispuesto por el artículo 
26 deí vigente Reglamento de Contratación munici
pal, podrán fónnularsie por escrito por término de 
cinco días, quantas Redamaciones se consideHen 
convenientes a impugnar el propósito municipal 
contractual que q|ueda expresado.
. Borja, 18 de noviembre de 1944. — El Akaldc, 
José Pellicer.

Modelo de ^oposición
D. ..........., vqcino de ........... , calle de ............  

núm............. , enterado del pliego de. condiciones que 
han de regh- en la subasta de .......... ,, cuyo arriendo 
se contrata por el tiempo que media d'esde 1.° de 
enero al 31 de diciomibre de 1945, acepta todas y 
cada una de lias citadas condi|dones y ofrece la can
tidad de ........... pesetas (en letra y ntimero)

(Fecha y firma deü prpponeinte)-

BORJA Núm. 5.375
En virtud de acuerdo de este Ayuntamiento adop

tado en sesión de 17 de los corrientes |con Alas for
malidades del párrafo 4.° dql artícelo 155 de la Ley 
Municipal de 31 de idctubre de 1935 y por renuncFa 
expresa a hacer uso ddl derecho de alera foral- por 
parte de los pueblos de Mafleján, A'beta y Buflibuente,. 
ni llenándose por El Bjuste los requisitos de fia. nor
ma 4.a de la regflámantación de listos en allera foraL, 
Se auDuncia la contratadón, mediante subasta pública, 
entre vecinos y forasteros, pon preferencia para los 
primeros en iguailldad de condiciones, del aprovecha
miento de aquéllos para 300 cabezas de ganado lanar 
en ei monte “Muda Alta y Baja”, dé este término 
municipal, durante el tiempo que resta del presente 
año forestal y tipo de tasación en alza dle 3.600 pe
setas, con sujejeión a los pliegos de condidonies de| 
plan general de aprovechamientos publicado en el

Oficial extraordinario ddk día 21 de agosto 
último y al de las económíco-adm¡'nistrativas formu
lado por esta Corporación en sesión de 30 de dicho 
mes. ( 1

El acto de la subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial a las once y media horas del primer día 
hábil transetírridos veinte, también hábilesi, a partir 
del isiguiente al en qne aparezca 'este anuncio en dt 
“Boletín Oficiall” de la provincia. '

Las proposiciones, extendidas en , papel de leíase 
6.a y reitegradas con timbre munipial. de 5 pesetas, 
se presentarán bajo pliego cerrado, acomtodadas al 
modelo y acompañadas ddl resguardo de haber de
positado en la |Gaja mluix'lcipaill di 5 por ,100 del tipo 
de subasta, dulrante el plazo de media hora, en la 
mesa al efecto aonstitiiída.

Si por falta de licitadores quedalra desierta esta 
subasta, se celebrará una segimdia, en fef( siguiente 
día hábil, con sujeción a las mismas cond|jciones y 
tipo de tasación.

Se pjublica para general conocimiento y efectofs 
legalés proóedentes, concediendo un plazo de cinco 

* días para ras reclama|oiones a que se contrae' el ar- 
tícullo 26 del R^lamento de 2 de julio de 1924, cu
yas disposiciones regirán comp complementarias en 
di acto de esta súl>asta.

Borja, 18 de noviembre de 1944. — El Alicafde. 
José Pellicer.

Modelo de proposicián
D ........... , vecino de........... , habitante en la calle

de........... , núm.............. .enterado del pliego de con- 
didíones que han de regir en la subasta refativa al 
aprovechamiento de pastos procedentes de alera for- 
ral para 300 cabezas de ganado Tapar en d monte 
“Mu'ela Alta y Baja”, por t lempo <Jue resta del 
presente año forestal 1944-45, se comi^omete a sar 
tis-facer por dicho aprovechamiento la cantidad de 
.......... pesetas (en letra y número). —

(Fecha y firmal dd proponiente).

PEDRQLA Núm. 5.395
Habiéndole acordado por di Ayuntamietnto de mi 

presidencia la contratación mediante subasta de los" 
arbitrios sobre cosumo dé bebidas, carnes frescas y 
salíanlas, pesas y medidas, inspección y venta de pes
cados en ambulancia y puestos fijos y d aprove
chamiento de pastos de “El; Bayo” y “Huerta Nue
va”, dm-ante el próximo (ejercicio de 1945, y apro
bados los correspondientes pliegos de condiciones 
al efecto, en cumplin^ento de preceptuado en el 
aitícuSlo 26 del vigente Reglamento de Contratación 
municipal, quedan expuestos al púbico en la Secre
taría de este municipio, durante el pflazo de cinco 
días, a efectos de redamaciones, advirtiendo qjile 
tilanscurnidos éstps se desestimarán cuantasi se for- 
miílen. ■ (

Las slubastas para el arriendo de estos arbitrios y 
aprovechamientos tendrán lugar en la Casa Consis
torial de ie.sta villa (plaza de España, núm. 1), bajo 
la presidencia dd señor AfcaMe, o Teniente en quiten 
dd'legue, el primer dial hábil después de transcurri
dos veinte también hábiflies a la fech|a en qfLie apa
rezca publicado este edicto en el “Boletín Oficia.” de 
la provincial, a la hora y bajo di tipo^ en alza que 
para cada upo- se expresa a qontinuación:

La dell arbitrio sobre consumo de bebidas, a las 
nueive horas de su mañana, bajo d! tipo en aflza de
2.000 pesetas. ■

La del arbitrio sobre carnes fresjeas y sajadas, a 
las nueve y media horas de su mañainav bajo, el tipo 
en alza de 12.000 pesetas. , । .

La del arbitrio sobre pesas y medidas, a| llas^diez 
horas d|e Ái mañana, bajo el tipo en ai’za de 3.900 
pesetas. ■ ■

La del1 arbitrio spbre ¿PspeCcióni y venta de pes
cados, a Ihs diez horas y treinta minutos de su; día. 
bajo Idl tipo en alza de ¡100 piesetals. •

La del aprovechamiertto de pastos de “El Bayo . 
y “Huerta Nufcva”l a las onoe horas de su día, bajo 
el tipo en alza de l-OOO pesetas.,
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, Si alguna de las subastas anteriores quedase die- 
sieita se celebrará otra secunda! dos días más tarde 
a igual hora/, en eJ m'lsmp local y con idénticas) for- 
mallidades con la rebaja del 25 por 100 del tipo se
ñalado en la piiiniera.

Las proposiciones para tomar partje en cualquiera 
dq estas subastas se presentarán redamadas con su
jeción al modelo que al final Se indica y reintegra
das- con póliza de 4,50 pesetas y sello mun^ipal db 
1 peseta, en sobre cerrado que entregarán afi señor 
1 residente de la Mesa, media hora antes a lá ante
riormente señalada para cada una dq lais mismas, 
el quail llevará escrito en éJ anverso lo sigíuiente: 
“Proposición para optar a la subasta de........ ” (¡a 
que sea), acompañadas de fá cédujla personali d,el li- 
citador y del resguardo qtle acredf te haber consig
nado en depósito provisional la equivalencia a? 5 

. poii 100 del tipo de la subasta a que se refífena.
Pedrola. 22 de poviembte dq 1944. —• El Acalde, 

Joisé Jalle Laflama. , , ■ v ¡ ,

MoMo {^.p^osidón
/D........... , mayor de edad, vecino dé ........... , con 

qéduia personal qute acompaña, enterado de las con- 
dreiones bajo las cualéa se lia de arrendar, en pú- 
biíca subasta,, el ........... (arbitrio o aprovechamiento 
que sea) en esta lycallídad, para el próximo alño de 
1945, acepta todas y cada tina de diphas condiciones 
y ofrfece por el rfemate; la cantidad de .......   pesetas 
(en númeno y letra).

(Lugar, fecha y firma- del proponente).

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 5.389
Autorizado por la Jefatura del Distrito Forestal y con 

sujeción al pliego de condiciones, época de disfrute 
y tipo de tasación publicados en el Bo l e -» Of ic ia s  
de la provincia núm. 207, de fecha 11 de septiembre 
del año en curso, el Ayuntamiento de mi presidencia 
anuncia tercera subasta de los aprovechamientos de 
pastos del monte núm. 225 denominado «Valoscura».

Dicha subasta se celebrará a las doce horas del día 
27 del actual en la Casa Consistorial.

Sos del Rey Católico, 21 de noviembre de 1944.—El 
Alcalde, Felipe Pérez

TARAZONA Núm. 5.339
Por acuerdo de este Ayuntamiento se anuncia la ter

cera subasta de los pastos del monte de este Municipio 
denominado «Valcardera», para 3.931 reses lanares 
mayores, 300 cabrías y 540 corderos, durante el año 
forestal 1944-45, a fin de que los interesados pue Jan 
presentar sus proposiciones debidamente reintegradas 
con póliza del Estado de 4‘50 pesetas y timbre munici
pal de 2 pesetas en la Secretaría municipal, dujante el 
plazo de veinte días hábiles y horas de nueve a doce, 
que empezará a contarse desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en. el Bo l e t ín >f ic u u de la 
provincia.

Para tomar parte en la subasta se presentará, por 
separado de la proposición, el resguardo acreditativo 
del depósito del 10 por 100 del tipo de subasta, que 
asciende a 59.232 pesetas, cuya suma de 5.923*20 pe
setas quedará depositada en calidad de fianza.

La subasta tendrá lugar en la C sa Consistorial de 
esta ciudad al día siguiente hábil de finalizar el plazo 
de presentación de pliegos, bajo la presidencia del 
señor Alcalde y del Presidente de la Comisión de 
Montes, a las d->ce horas, siendo autorizada por el 
señor Notario de la localidad. . .

El rematante abonará, además del importe del re
mate, los derechos de entrega y reconocimiento final 
del aprovechamiento, contribución territorial, dere
chos reales y demás impuestos referentes a este con
trato, así como el de los anuncios de la subasta, antes 
de entrar en el disfrute de su aprovechamiento.

Los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas se hallan expuestos en la Secretaría del Ayunta
miento, para que puedan ser consultados durante el 
plazo y hora indicados por los interesados.

. Parazona, 18 de noviembre de 1944.—El Alcalde 
ejerciente, Jorge Magdalena.

- Modelo de proporción
,D.... > vecino de , habitante en la calle de........  

num....... , bien enterado de los pliegos de condicio
nes que han de regir en la subasta relativa al aprove
chamiento de los pastos en el monte «Valcardera», 
por el año forestal 1944-45, se compromete a satisfa
cer por dicho aprovechamiento la cantidad de........  
(en letra) pesetas, obligándose a cumplir las condicio
nes establecidas............................ .

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 5.414
MAGISTRATURA DE TRABAJO NUM. 2

El señor Magistrado de Trabajo núm. 2 de esta capi
tal ha acordado se cite a Antonio María Castro, en 
ignorado paradero, habitante últimamente en esta capi
tal (calle Calvo Sotelo, núm. 42, 3.° 2.a), para que el 
próximo día 4 de diciembre, a las once horas, compa
rezca ante dicha Magistratura (calle de Predicadores, 
5o), al objeto de asistir como demandado al acto de 
conciliación o juicio instado contra él por Mariano 
Cascarra Planas, sobre cobro de salarios, previniéndo
le que fia de comparecer con cuantos medios de prue
ba intente valerse y que ni por su incomparecencia ni 
falta de ésta se suspenderán los actos señalados y que 
puede hacer uso de Abogado y Procurador que lo de
fiendan o representen en menciona tos actos.

Zaragoza, veintidós de noviembre de mil novecien- 
os cuarenta y cuatro.—El Secretario, (ilegible).

Juzgados miEtaree
Núm. 5.385

4 .a REGION MILITAR.-BARCELONA
Comparecerá ante este Juzgado militar permanente 

de Plaza núm. 4 (Barcelona), del que es Juez instruc
tor el Comandante de Infantería D. José García Suils, 
antes del plazo de quince días, a partir de la publica 
ción de la presente, Ramón Ballesteros Soriano, hijo 
de Julián y Mercedes, natural de Tierga (Zaragoza), 
de oficio relojero, casado, cuyo último domicilio conoci
do fue en Barcelona (calle de Castillejos," núm. 365, 
2. 4. ) asi como a cuantas personas puedan facilitar su 
actual paradero».

, Barcelona, diecisiete de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Comandante Juez ins
tructor, J- sé García Suils

Núm. 5.413
5 .a REGLON MILITAR. — ZARAGOZA

PIN GARCIA (Biicio), hijo de Félix y de Carmen, 
natural de Barcelona, estado casado, oficio mecánico, 
cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos casta



DE LA PROIVINUA DE ZARAGOZA 2055

ños, nariz recta, barba saliente, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, procesado por hurto 
en la causa ordinaria núm. 159-44, comparecerá en el 
término de quince dias ante el Teniente Coronel de 
Caballería D. Juan Fabrat de Val, con despacho oficial 
en el Paseo de María Agustín, núm. 37 (Cuartel de 
1 nnitarios), bajo apercibimiento que de no hacerlo 
sera declarado rebelde.

Zaragoza, veintidós de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Teniente Coronel Juez ins
tructor, Juan Fabrat de Val. .

Juzgados de primera instancia
. Núm. 5.371

JUZGADO NUM. 1
ESTEVA VILAPLANA (Patricio), cuyas'demás cir

cunstancias se ignoran. *
Por medio de la presente y por haber sido ya habido 

el procesado, se cancela y deja sin efecto la requisito
ria num. 423 de fecha 4 de febrero de 1942, inserta en 
el Bo l e t ín  Oricixi de esta provincia.

Pues así lo he acordado en el ramo de situación di
manante de! sumario número 461-1941, sobre estafa 
contra Patricio Esteva Vilaplana. *

Zaragoza, diecisiete de noviembre de mil. novecien
tos cuarenta y cuatro.— El Juez de instrucción, Carlos- 
Mana García-Rodrigo.

. Núm. 5.372

JUZGADO NUM. 2
D. Antonio de Vicente Tutor y de Gueílbenzu, Mar 

gistrado, Juez de primera instancia del Juzgado 
núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Qu'e para pago de responsabilidades 

impuestas al D. Ramón Verdaguer, en juicio éj^- 
dutivo instado por D. Jesús Naharro Barranco, se 
sacan a la venta en pública subasta,, por primera vez, 
que tendrá "Jugar en la sala-audiencia/ dfe este Juzgado 
el día 6 de diciemibre próximo, a las pnce horas,, 'ios 
bienes siguientes:

Sesenta platos llanos, reforzados, en 210 pesetas- 
Venticuatro id. de postre, en 48.
Dos fuentes pllateadas, en lOO- 
duatro ceniceros, en 6.
Doce tazas para caldo, en 36. -
Treinta, copas para 'agua, en 90.
Quince copas para vino, e,n 30.
Doce copas para champán, en 42.
Seis copas cata-vin/ds, en 48.
Tres lava-frutas, en 12.
Dios vinagreras, en 40.
Dos jarras para agua, de cristal!, en 12.
Diez cubiertos de mesa, en 150.
Diez cucharillas de café, en 20.
Diez tenedores de luncli,. en 40-
Doce bolas negras para florero, en 12.
Una sopera loza, en 46-
Una olla reforzada, en 10.
Un cazó, en 5. .
Una sopera plateada, en 125'. •
Dos legumbreras gateadas, en 120.
Una. fuente plateada, de 21 centímetros, en 70.

■ Una fuente plateada, de 25 centímeltrost en 100.
Treinta manteles- blanqds y color, en 600.
Sesenta botellas vinos mesa, varias marcas, en 300.

Un aspirador eléctnco, con motor, en 400-
Tota!, 2.630 pesetas.
Para tomar parte en dicha subasta débdrán los 

licitadores consignar previamente, en la mfesa del 
Juzgado el 10 por 100 dgi la tasación y exlúbir su 
céduira personal, sin cuyos requisitos no serán ad- 
m'tidos. sin qu'e sean admisibles poStuiras que no ciu- 
bran las dos terceras partes de la tasación!, y que 
los bienes resieñados- se liallan en poder del deposi* 
tario judicial Di. Mariianb Urbez, vecino de esta oiu- 
<&d (Coso, núm. 9).

Dado en Zaragoza a veintiuno dé noviembre de 
mil novecientos Cuarenta y cuatro. — Antonio de 
Vicente. — El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5.334
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y emplazamiento
El señor Juez del Juzgado de primera instancia nú

mero 3 de los de Zaragoza en providencia dictada con 
esta fecha en juicio declarativo de menor cuantía insta
do por D. Ceferino Lambea Burgos, de esta vecindad, 
representado por el Procurador Sr. Romeo, contra el 
vecino de Vetilla de Ebro D. Baltasar Serón Guío, hoy 
en ignorado paradero, en reclamación de resolución 
de compraventa, ha acordado que se cite y emplace a 
dicho demandado, para que de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 683 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil y en el término de nueve días a partir de la in
serción de la presente, comparezca a personarse en di
chos autos en forma, con apercibimiento que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de cédula de notificación y empla
zamiento a mencionado demandado, expido la presen
te en Zaragoza a dieciocho de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro,—El Secretario judicial, Vi-' 
cente Lizandra. "

Núm. 5.373
JUZGADO NUM. 3 '

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en sumario núm. 306
1944, sobre estafa por hospedaje, se cita a los denun
ciados Diego Forquer Balanza y su esposa, Pilar Ledó 
Hidalgo, cuyo actual domicilio se ignora, para que den
tro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
comparezcan ante este Juzgado para ser oídos por el 
hecho indicado, apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, veinte de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm- 5-4/16.
JUZGADO NUM. 3 ,

D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistríado, Juez de 
primera instancia dql Juzgado núm. 3 de los de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría del' 

que refrenda s/e siguen autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía instados por D. Oírlos 
Cuartero Camq, Abogado, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador Sr. Velasco, contra doña 
Jesusa Escuer, por sí y icomo viuda dfe D. Ernesto . 
lV|eister Dietlq, de esta vecindad, y contra D. Fer
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nando Meister Escuer, también de ésta vecindad, 
así como contra los h!ercdeiJos <jufe pucjiteíra) haber del 
finado D. Ernesto Meister Dietie, en ignorado para- 
ddro, sobre reivinídicadión, reconocimiento de dere
chos y reintegración a íh casa núm. 6 dh l¡ai icalle de 
la Libertad;, de esta q^díad, de las porciones segre
gadas a la misma; habiéndose acocado por provi
dencial de hoy hacer ntn segundo llamamiento em-. 
plazando a los ignorados herederos dlel Sr. Meister 
Díetle, cuyas circunstancias y dpmi^Hios sé desco- 
noden, a fin de en él término de cínico días com
parezcan en dichos autos personándose en forma si 
fes conviniere y iTrevinién^oilés que las cop:as sim-

de demanda y documentosf obran en la Secreta
ría del qjué Refrenda, a su disposición.

Dado en Zaragoza: a veintiséis de julio de mil no- 
veaéntos cuarenta y cuatro. — Pablo de Pablo Ma
teos. — El Secretario judicial, Vicente Lizandra-

Juzgados municipales
Núm. 5.367

JUZGADO NUM. 3
D. José María Flaquer Ibáñez.Juez municipal ejercien

te del Juzgado número 3 de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y 

emplaza a los herederos habientesderecho desconoci
dos, hoy en ignorado paradero, de D. Marcos Alcay- 
ne Lobera, vecino que fué de esta ciudad, para que 
el día 5 de diciembre próximo, a las once de su ma
ñana, comparezcan en este Juzgado (sito en Predicado
res, 56, 2.°), para contestar a la demanda de juicio 
verbal civil instado por D. Crispín Artola Escuín, so
bre prescripción y extinción de hipoteca, bajo aper
cibimiento de que si no comparecen por sí o legítima
mente representados pse 'seguirá el juicio en rebel
día y les parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado'en Zaragoza a dieciocho de'noviembré de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—José María Flaquer.— 
P. S. M.: El Secretario,;Emilio Rábanos.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.380

Comunidad de Regantes de Muévalos
Aprobado» definitivamente en Junta general del día 

11'de octubre pasado los proyectos de Ordenanzas de 
esta Comunidad y Reglamentos de su Sindicato y Jura
do de Riegos, se anuncia por el presente que los ejem
plares de unas y otros estarán de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal de este Ayuntamiento, por 
término de treinta días hábiles y en las horas de diez 
a catorce, para que ios interesados quejo deseen pue
dan examinarlos y presentar las reclamaciones que 
consideren procedentes.

Muévalos, 13 de octubre de 1944.—El Presidente de 
la Comisión Organizadora, Benjamín Peiro.

Núm. 5.383
Sindicato de Riegos de la Villa de Gelsa

En cumplimiento de lo que determina el art. 43 de 
su Reglamento de Ordenanzas, dicho Sindicato con
voca a todos sus regantes, para el día 15 de diciem 
bre, a las diez de la mañana, en la Secretaría del mis
mo, a Junta general ordinaria, en la que se tratarán los 
siguientes asuntos:

Lectura y aprobación, si procede, del acta del año 
anterior. "

Lectura de las cuentas de 1944.
Presupuesto y reparto de alfarda para 1945,

- Ruegos y preguntas.

Si por falta de número de regantes no pudiese cele
brarse en la indicada fecha, se celeluará en segunda 
convocatoria el dia 8 de enero de 1945, con el número 
dé regantes que asistan y en el punto y hora antes 
mencionados.

Lo que se hace público por medio del presente para 
conocimiento de todos los regantes.

Gelsa, 20 de noviembre de 1944.—El Presidente de 
la Comunidad, Francisco Castillón.

---------------i
Núm. 5.384

«Central de Añón», S. A.
Se convoca a Junta general extraordinaria de seño

res accionistas para el día 8 de diciembre de 1944, en 
el domicilio social.

La reunión tendrá lugar en primera convocatoria, a 
las once horas de la mañana, y en segunda convccato- 
ria a las doce, y en ella se deliberará y resolverá acer
ca del siguiente orden del día:

Propuesta'del Consejo de Administración sóbrela 
venta de bienes sociales y la disolución déla Socie
dad.

Para asistir a la Junta, los señores accionistas debe
rán depositar sus acciones o resguardos de depósito 
en la Caja social previamente a la celebración de la 
reunión.

Borja, 21 de noviembre "de 1944.—Por el Consejo 
de Administración: El Presidente, Francisco Domín
guez hache. ■ .

Núm. 5.441
Establecimiento Central de Intendencia

ANUNCIO

La Dirección General de Servicios del Ministerio 
del Ejército, ha dispuesto que se proceda por este 
Establecimiento a la adquisición de las cantidades de 
lana que a continuación se detallan:

Para el servicio de vestuario
Lana tipo núm. 3, 430.000 kilogramos.
Lana tipo núm. 4,^,430.000 id.
Lana tipo núm. 5, 2.310.000 id.

Para el servicio de acuartelamiento
Lana tipo núm. 5, 41.725 kilogramos
Lana tipo núm. 6, 479.625 id.
Lana tipo núm. 11, 470.000 id..

Para el servicio de Hospitales
Lana tipo núm. 5, 19.695 kilogramos
Lana tipo núm. 6, 39.675 id.
Lana tipo núm.Tl, 30.,000 id.
Para esta compra se admiten ofertas por escrito di

rigidas en sobre cerrado al Excmp. Sr. Intendente Di
rector de este Establecimiento Central de Intendencia 
(Pacífico, 36, Madrid), hasta el día 30 del presente mes, 
a las diez horas.

En dichas ofertas se hará constar: cantidad, calidad, 
rendimiento de la lana que ofrece, lugar donde está el 
producto y precio, así como también si éste es en el 
punto de almacenamiento, sobre vagón estación ori
gen o término y si la lana está o no envasada.

Cuando la Superioridad apruebe 1as adjudicaciones, 
se formalizará el correspondiente contrato y documen
tación reglamentaria.

El importe de estos anuncios será satisfecho a pro
rrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 21 de noviembre de 1944.

TJP. HOGAR PIGNATELLI


